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• SECRETARÍA DÉ .POLICÍA'
Ley dé Creación- del Boletín

    LEY^Ñ? 204  
El Senado y Cántara de Diputados

de la Provincia de jSíilta. sanCió-
nan con tuerza de

LEY      
/?z7. 7.°—Desde' la 'promulgación

de ésta £ey habrá un periódico 'que
se denominará 130£EClñ OSJGIñ£,
cuya publicación se ¡jará', bajo la
vigilancia bel ministerio be gobier
no.  

ñrt. 2.°—Se inserta,. án en éste
boletín: .   
7.°—Cas £eyes que sancione la ¿e-

  gislatura, las resoluciones dé-cu  a T
quiera de las cámaras y los.bespa-
cijos dé las comisiones..'
2. °—Todos los decretos o resolucio-

  hes dé' Poder Ejecutivo;  
3. °—Tobas las sentencias definiti
vas e interlocutorias de los Tribu
nales desjusticia. También se inser
tarán bajó pena ¡be nulidad, las'ci
taciones por edictos, avisos de re
mates, y en general todo acto o do
cumento que pot leyes requiera pu
blicidad-      

ñrt. 3.°—£os Subsecretarios del
. poder Ejecutivo, los- secretarios de,
las Cámaras [legislativas y de los
Tribunales be Justicia y ios Jefes

■. de oficina, pasarán diariamente a la
. dirección: del periódico oficial, copia

. legalizaba dejos actos o documen^
tos a que~se refiere el artículo an
terior.    

ñrt: 4.°—Cas' publicaciones del
130£ECIñ 0§lClñ£, se tendrán por
auténticas; y un ejemplar be cada
una de ellas se distribuirá gratui
tamente entre los .miembros de las  
cámaras legislativas y administra
tivas de la provincia.    

ñrt. 5.°—Eu el archivo .general  
be la Provincia y en el. de la Cáma
ra de Justicia se coleccionarán dos
o más ejemplares bel BOCETIP
OElClfíC, para-que puebán ser com-  
pulsabas sus publicaciones, toba
ves que se suscité' buba a 'su res
pecto.  

fírt. 6,°—Tobos "los gastos que
ocasione ésta ley sé imputará g la.
misma.  

ñrt. 7.Comuniqúese, etc. ■
Sala., be Sesion.es Salta, ñgosto

. 10 be-1908..   
FÉLIX USAN Di VARAS

JUAN B- GUDIÑO
   S. do <!•:<le »; ». /

Departamento     
dé      

Gobiérno  
Salta, ñgosto 14 be 1908.

  Téngase por £ey be l& Provincia,
cúmplase, comuniqúese, publíquese

bése, al Registro Oficial:
LINARES-    

SANTIAGO M. LÓPEZ  
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ACUERDO DE MiN iSTROS

Decreto Ñ".; 885Í 

Vista la urgéútqjnécésidad dé
proveer de nuevo' vestuario al per
sonal de. Policía de .esta’Prdyiucia,
lo que de acuerdo a la'ley respec
tiva debe hacerse' -rpor licitación
pública,- y        

  considerando:

a) Que, la publicación de los edic
tos de licitación ocupa- uu tiempo
de qué no se1 dispone,’ al-‘que ha
bría de agregarse el qué^se/demora
eií la‘aceptación de ’lt)spliégos,‘có- ■
tejos, .peritajes, etc.-        -
bj • Que, las ■susodichas licitaciones-
son siempre ob tenidas.por igrándes. -
establecimientos radicados fuera,dé,
la Provincia.     
c) ' Que, Ia' cbnf.ección. de los. uni
formes dé policía’dentro de; la pro
vincia permite proporcionar trabajó
á numerosas . fainilias que: carecen
de medios de vida’en la difícil, si-,
tuación actual;  
d) Que, este laiidable'propósito qéj
concilia con la- necesidad- de"apré- , j
surar -la dotación . de .¿trajes de iu- .
vierno al. personal dé.la policía.
e) ' Que, la Ley de Contabilidad
há previsto la.-excepción .por fazo"?
nes de. urgencia, para-prescindir dé-i
.de- la- licitación pública; (art, 83 inc. ’
b." de la Ley dé Contabilidad) por
tales consideración es;       
El Poder Ejecutivo- de Id. Provinciá'

eh acuerdo de Ministros     

DECREioy

  Art. i“—Nómbrase lina comi
sión .compuesta de los- señores
Agustín Matbrrás, Andréz A; Isas-
inendi, Abel Cornejo y Juan Cam-
pilongó encargada de preparar, y
dirijir por esta, vez la co¿lección de
los uniformes de Policía a cuyo
efecto queda'autorizada para adop
tar todos los medios y resoluciones
a dicho objetó..      

Art. 2:°-—Desígnase ál señor; Je- - 
  fé.^de Policía;' Teniente-(Coronel don-
Agüstíli ■’Mátorras,,.Presidente de
dicha Comisión.

Art. 3.“^-La Comisión nombra
da elevará una planilla detallada-
ríéhiostrativa^ en. vál.óres párciáléis

  y totales del móilto dé’ía inversión-,
  al objeto de qué previa-aprobación

  dé lós i^reSiípuéstós/ se libre- la-.or-
  deivde pago correspondiente;

Art. 4." —Los-gastos" que origine
el presente .decreto, se imputará aj   

  mismoj será atendido coií el 'produ-  
.cicloide Rentas Generalés/ con,car
go-dé’ dar cuenta-a la H. Legisla
tura-.                       
   Art. 5;c,-r-Co.muuíquese, publí'- 

qriese y désé. al -R. Oficial;.
           .Salta,.Junio, 5 de' 1920

GAstellaños 
Jihjo J.'Paz.     

M,' López Qomíng.uéz

Es copia: D. López- Reyna  
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   ¿Decreto N,° 890   
 -Siendo indispensable, c’qopñrar 

a la expedición, de estudios del.
Ferro-Carril a, •Hñaytiquiña,; que
el Comité del mismo a .resuelto
enviar, para que' enjsu.representa-.  
ción recorra todo el trázado/de l'a   
Euéa .hasta la ciudad Capital de   
Antofagásta en la- República dé  

    Chile,.                         
  El Gobernador de la Provincia 

      en acuerdo ele. 'jEui.rlros     ?• 
      .Decreta?              ;

Art i9..—Entregúese al-?señor ••
Luis . de los RiosJ.'Presidente del

  Comité’Pro.-Ferrocarril.Saltaa' Áñ-
tofagasta,, para ?] a expedición de
estudios .que se organiza a -cargo4
del mismo, la suma de quinientos
pesos )n/,. . .                     
,. Art. 2° —El gasto .qué’ocásióne

  el presente- decreto? Sérá- atendido
con el producido de-Rentas’Gené-

   rales imputándose al misma, y con
cargo de dar, cuentájóportüñámen-. •

  -tétala H. Legislatura. '            
Art. 3;O,¿Li.Comuniqúese,.publí-

•^uese y; dése .-al R. Oficial.-      .
•. -Salta,'Junio"¿'5.’dé. 19.20 •.

         'CASTELLANOS’
            Jpuo J. .Paz

       MAEópéz í Doipirigiipz-'.'
Es; copia: D. López; Reyña.i  

’Decreto.NQ,892 ?          
  : Debiendo trasladarse-a ,1a.: Capi

tal Federal ‘el"señor-Ministro . de.
  Hacienda' Di; .Miguel.López Do-
minguez,-. quien tendrá que réali-

, ...   *         

zar gestiones de "Carácter ‘ adminis-
  trativo?- para Tós AntéreSés '-de la  

   Provincia,   
  ElGobemador de la'Prp'qincia

          eñ acuerdo' de ’-jl-íin istrds
  decreta:      

   , Art.;.i°.--rAsígnase al. señor Mi-
    ñisfrp-’ de" Hacienda Dr. M. López      

Domínguez, la cantidad .de- cuatro- 
cientos >pesos ¿para’atender -los     

    gastoé que deíuándé síi? estadía en,     
  lá Capital Federal.- .. . '?-- . ?•  

  ~Art. 2°.—Los -gastos de referen-.     
   cia. se harán" de’ Rentas " Generales
  con .impritación al presente decreto, ■  
 Con cargo’..de dar cuenta opórtu-   

  ñámente-a la. H. Legislatura.. .  
■.A»Art. 30.—Comuniqúese, -publí-:  

  quese é.insértese-enjel R..-Oficial.
.Salta, Junio 8 de 1920

     CASTELEÁÑÓC‘
     Jdlio J. Paz     

''           Me López .Domínguez   
Es. .copia: C. .Hoyos

  MItMISTEPJO . PE GOBIERNO'

      . Decreto N 9 887          

  Habiendo cesado la Intervención
al Consejo General dé Educación    

  y nombrándose las autoridades del
 mism         
El; Podar Ejecutivo de la. Épóvlucia  

          DECR3ÍTA:       
Art. i.°--Hasta tanto se. reorga-  

  ñifé -éP Consejó y tóme posesión    
  .dé su’cargo el Presidente Titular
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MINISTERIO DÉ HACIENDAnómbrase con carácter • interino al
ex-Interventor Dr. Andrés A. Isas-
mendi, con anterioridad al. 22 de
Mayo ppdo.

Art. 2.0—Comuniqúese, ‘ publí-
quese y dése al R. Oficial.

Salta, Junio 4 de 192O.
CASTELLANOS

  ■ Julio J. Paz
Es copia D. López Reyna

Decreto N.°. 894v  
De acuerdo con lo -prescrito en

el Art. 21'. del decreto reglamenta
rio de la Ley de Subvenciones Na
cionales, para fomento déla instruc
ción primaria,.

El P. Ejecutivo, de la - Provincia
decreta:  

. Art i-— Queda acojidala Provin-
    cía de Salta, a los beneficios de la
  Ley de Subvención Nacional,
  para fomento de la instrucción
primaria en la forma que lo esta
tuye la misma.
    Art.2-—Remítase al Consejo Na-

  cional dé Educación, las leyes de
Presupuestos de’la Administración
y del Consejo General de Educa
ción de la Provincia, en vigencia
hasta el 29 de ■ Febrero ppdo.; y.
copias de'los decretos números 842
y 97'2"  

Art. 3'—Comuniqúese, publique-,
se y dése al R. Oficial. '

   Salta, Junio 9 de .1920..
  CASTELLANOS

       Julio J.Paz

Es copia: D. López Réyna

Decretó NL- 88.8

Atento lo- informado por la Re
ceptoría General de Rentas,

El Gobernador de . la Provincia  

DECRETA:  
    - ■   

Art. i.°—-Déjase cesante por ra
zones de mejor servicio al Expen
dedor de Guías de la ia Sección
del - Departamento de Anta don
Diego' Ruiz, ‘ y nómbrase en su
reemplazó a don Elíseo Ibargurén,

  debiendo el nombrado dar la fian--
za que prescribe el art.. 77 de la

  Ley de Contabilidad.
Art. 2o— Comuniqúese,.públíque-

se y- dése ál R. Oficial.
Salta, Junio 4 de 1920.

       CASTELLANOS
M.. LÓPEZ DOMINGUEZ

Es copia: C. Hoyos.

Decreto .N°. 893
De conformidad con el artículo

17 de la Ley de Catastro de-lá Ley  
de Contribución Territorial modi
ficada por. Ley. N“ 234 de 27 de
Agosto de 1914,
El Gobernador de la Provincia.

-DECRETA:       
Art- i0.—La -Contribución; Te

rritorial por 1920 de los Departa
mentos de' Ta ; campaña deberá ser  
pagada en "todo ;el presente mes
de Junio.!  
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  Art 2 A-.-.Comuniqúese,, publí-
qu ese • e íd sértese - .en el. R.- cÓf ici al.

S altáj, • J uiú.0 • ,8 -de... 19 2 o
: CASTELLANOS '

• M. ' LóPtez; DOMÍNGUEZ
Es eopiá C. Hoyos!    

    “           

  ‘
        Resohici.o,g  

  En cumpliinieiito.ja.lo ‘di§pues,tQn
por. decreto N".-.,' §62 d.&jíecha 32 de.
•Mayo..ppdo,, Art.• rJ.-.^Éorel.que, •
se destinada s.umn -de dos. mil
pesos n^>(1200,0;^)'para la. compra
de abrigosrque tina Cómi$ióji.iló,ni?,

  brada. al efecto,. ’ débepij repartir
entre Ios-pobres dé la ciudad,.

.ZíZ ^(doln:r!iadl)r de- la Provincia
  en \aQiífii;dn de .ilpnistros

      Resuelve:-      ‘
    Art. Io.-—Para el objéto-quep se.-.’

eiiuíiciá precedímt-em:-i.ite;-, nóm- •
  brase miembros de-la Comisión, de

referencia, á los' señores.; don Alber
to Durand, Juan Ciiiu.plIpngo y don

     Joaquín . Al varado... .‘quienes de
acuerdo con la pres.eii.te resolución, .

  procederán.' a eRctuiir hqcompra (y
  él reparto)' de los ...abrigos'.que se
  adquieran; con..cargo de rendir cuen

ta documentada.
. Art. 2.."--.Libres., orden de pago
por la sumarie «dos.mib><pesos “4 .
a. favor.de la Cu ni i sí ó n hombrada,
por, el concepto. que se .indica en

    .el artículo 1“               
Art? ,3" — Cumuui.que.se> .p’ubjíque- -

se, e ibfíéqtes.e: en.el R. " Oficial. "
 ‘•Salta, Jupio,7 - de 1920
    casíleleanoi 

      ¿'Jrrád¿j; Paz
          M. López . Domínguez
Es. copia . fe Hoyos

JUZGAIS; DJEJ? ¡l.NSJÁNqA JEN  

Ci^pUwtí&tiipde¿q(ríjtrqto]o-'-
■ sé/lfatt -Solá'y.'JuLiatktpM- Stitá,.   ‘ ■

.       .Salta; Junio 45 dé 19,20*' 
•;¥ vistos; Resultando.:     •

; j0 --A-fs. zpcon .fecha .i-.y^de-Óetp-  
bfe dél ano.ppdo.. se ; pj¿e§entaron
por apoderado;los ■señorés-Dp.Jp-  
sé Mi Sélá y Juan ivlarjanoí. Solá    J~
entablando.deióandajordinaria.con-   .

. ürá la-séñora;'LolatALora. Jé •Her-
■« naijdez, por reumplimiento-, de -su     

.contrato-otorgado:-ppr; escritura pú-
■ blica ‘ante el Escribado Tornas Za

pata, eu 4 de Octubre de 1-917, con-
tratq'.pqr el cual Jos actores trans-      

■ ferian,-Jr lá señóirade Flémandez
L los., derechos qiie les.cori;espolidjá.  

en los respectivos expedientes ,trá-    
‘ niitados ai. te el-G.o'bieryó de Sáltá,^ '-
sobre los siguientes pedimentos Jé  
cáteos ‘.y concesiones mineras .de

! • petróleo.' ubica das. 'en leí Departa-
meiitp de Oran a saber: el- Dr. So-      ; ;
la. decía: la cou.eesión lyjipi’- de. 
cuatro unidades en ‘él. partídt> dé  '-'*•4'

■ Agiiaray que colindan al sur • con   J
lá mina,. «La Pantconera» y.el pe-   !
d.i,do.d.ejconcesipú de estapas .mí-   q
.n.eras^,al costado Este .'dé Ta misma ■ • j
«,Pant.f;ouerat-; él señor.’Juan ;:M.  

. Sb'ia traphfefíg. él'pérmiso dé.catc-ó   j|
.en la extensión de cuatro' finida- . • )
d.es,t <:en. el lugar de Cápíázuti- El     .)

. .pi;epíq ele transferencia pót’ .cada
concesión o perjuiso. "de - cáteó’O
pertenencia minera que la señora ,¡

' de'Hernández ‘debiá-abotiar-'era-de
• ó'.Sop pesos ’bu ciiyo valpr-se - haría . • l
' efectivo ál perfáceioñarsélos titules.    !

favor.de
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 Decían los actores haber cumplido
las obligaciones* qüe les imponía el
contrato sin que la demandada

  hubiera satisfecho el-precio, por lo
  qne'rcquerían se la condenara ' al

pago 'de'las-.suíilas’estipuladas, con '
sus interese's y costas, dándose pa
ra ello' un plazo de- 15 días o en ■
su defecto se declarara rescindido
el contrato con costa; daños e interés.

’ 2°—Corrido el. traslado, de ley,
sin haber comparecido la demam
dada, a su tiempo’ se declaró pérdi-,
do- el derecho de evacuar el trasla- •
do de la demanda y abriéndose la
causa a prueba, prodújosé la que
indica el certificado de fsdi 8.

  ,Y (CONSIDERANDO:

i° —Qüe la parte actora deman-  
da el cumplimiento -de un contrató

    bilateral, celebrado' pór-la escritura  
•públicatestimoniada afs. i3'deléx- 

  pedí ente «César Cimind contra Lo
la Mora d¿ Hernández» acumula-  ■

  do al presenté en calidad de prueba.
.2o—Que dado su carácter deTins- ■

  truniento ptíblico con; arreglo a la
estatuido por el art, 993 del Códi
go Civil, el mencionado documen
to hace.,-plena fé, y en virtud de

  la exigencia contenida en el art. í
-i.2or,del .mismo Código, debeexá-1

    minarse, primeramente, si el actor
     a .cumplido, corno "asevera las obli-.

  gaciones qtie'el con trato le imponía
y en .segúndo'Íugar,>si sé han ■■ lle
nado las condiciones de éxigibilidad-
de las que-'incumben' a la parte

.adversa.-           
•Las-. obligaciones de. .los señores'

  Solá consistían/fen ofrecer termina- 1
  dos en los respectivos .expedientes ’¡
los títulos de propiedad de las con

cesiones mineras; transferidas,- con
formé a las' prescripciones-del Có
digo de minería- .y'.la plena, prueba
de qüe l.os actores - han cumplido
con dichas obligaciones, está cons
tituida por eVinforme fehaciente.de
la Oficina" de minas y Escribanía
rfe Gobierno corriente a fs. 24 de
los autos citados.en -elconsiderando
anterior, en cuyo informe.-se esta
blecen además’las fechas en' que
fueran concedidos y registrados los

  permisos de cateo a que aluden los
Expédientés de Gobierno Nos; 660-
662-'66x y 705 ' sobre los . cuales
versa la convención ’ celebrada'por.    
las partes. •    

De ello surge, entonces, que los  
actores han llenado los extremos
del Art. 1201 del Código •Civil y  
que conforme a-lp estipulado en el.  
coiitrato tienen también acción-para
demandar a la Sra.- de Hernández

  el pago-de Jas sumas estipuladas  
en los mismos, puesto que -desde las
fechas del otorgamiento dé las con
cesiones y toma de razón de 'los 'per
misos -de .cateo hán'^raúscurfido     
'con exceso los plazos de tres meses
que la demandada tenía para-re-

! chazar los-títulos otorgados.      
30— Que en ^cuento a í’a falta de  

pago de las sumas debidas por la
Sra. dé Hernández, habiendo d is-.
puesto el Árt, no inciso -í-u del

. C. de P. que es obligación del de
mandado confesar o negar categó
ricamente los ' hechos - establecidos
eii la 'demanda, cabe declarar, que
la actitud pasiva de ' la'” parte de-  
•mandada en éste juicio importa un  
reconocimiento tácito de los hechos
en que sé dunda la acción.—Esta
misma conclusión respéc^) al pago,  
está autorizada además por 1,; re-

fehaciente.de
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gla. del Art.'953 clel C.’ Civil bío-,
-sada'eu la nota respectiva del, co
dificador con la cita dela’L. i T. 9
Libro iijior. Rec. según la cual
cuando se guardó silencio se tiene
por'confesión del hecho' que se pre
gunta.      

40—Que no habiéndose estipu
lado expresamente en el contrato
celebrado por las partes que una de

  ellas puedadisolverla por cuinpli    
miento de la otra, corresponde com
peler a esta para su ejecución (Art.
37204 Código Civil).

Por esto de acuerdo con lo pedi
do con el (escrito de ..demanda y lo

  dispuesto' por los Art. 618 del Có
digo Civil y 231 del de -Procedí-  
mientes:

Pallo: Condenando a doña Lola ..
Mora de Hernández a pá^ár a los
señores Dr. José María y Juan Ma
riano Solá, dentro del término dé
quince días, la suma.de seis mil
ocho cientos pesos. ($6.800) mone
da nacional por cada, concesión 0
permiso de cateo que le transcribie
ran los últimos por la escritura

 .pública a que se hace referencia
en el considerando de la sentencia
y bajo pena de dar-por rescindido
dicho contrato de venta, de perte
nencias, mineras sitttados.en el De
partamento de Orán, si no efectuara
el pago en el término que se le

•acuerda. Imponiéndosele las cos
tas, a cuy ó efecto regulo los honora
rios del Dr.- Arturo Torino en la
súma de doscientos cincuenta pe
sos moneda nacional..

. Copíese y dpse al bolÉ*tiis¡:ofi
cial.—Daniel Etclieverry.  
Es copía: Tomas TD Isarniaíde.

Embargo Banco Provincial
Manuel Flerré-ral        

    Salta Junio 16 • de 1920-
Autos y Vistos -y Resultandor^de

ésta acción seguida por el. Banco
Provincial de Salta, contra ' don
Manuel Herrera, por cobro de la.-
suma de dos mil ocho cientos pesos

á que se refiere el documento
Óe fs. 3.

_Que previos los trámites de estilo,
se citó de remate al deudor á fs. 15
vta; sin que ‘este, haya opuesto
excepciones dentro del término le
gal qne ha vencido, á pesar de es
tar notificado de la citación a fs. 16 y

considerando':

Que cuando el demandado, es
citado de remáte en forma y deja
transcurrir el término del emplaza
miento sin oponer excepciones de
be llevarse la ejecución, adelante
conforme á; lo .proscripto por'el'
Art.. 459 inciso 1% del Código de
■Procedimientos.;—-Por ello de con
formidad a lo solicitado preceden
temente y disposición legal‘'ci tad a ,
Falló: Mandando llevar la ejecución,
adelante- hasta hacerse al acreedor-  
por él deudor íntegro pago del ca
pital reclamado, sus intereses.y
costas a cuyo efecto reguló los
honorarios del Dr. D. E. Gudiño
en la suma.de cincuenta y"los de
rechos procuratorios de los -apode
rados Ángel R. Bascan y Elias
Gallardo en los de veinte y ciuc.o
y cincuenta respectivamente, todos   

- en pesos nacionales.—Hágase sa
ber por edictos que se publicarán
pór tres días en lo.S . diarios . «Lá-
Provincia» y «El Cívico Intransi-

suma.de
suma.de
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gente» y.5por unasola vez. en el
¿BOLETIN oFiciAL.Daniél Etcheyerry
Ea copia Tomás N. Tsarrualde E; S, '

      .'EbfCTÓ     

SUCESORIO—Habiéndose de- •
clarado abierto eb 'juicio sucesorio .
de don Silvprio Euná,’ por auto’’ de
.de fecha quince: del corriente mes .y '
año del Sr. Juez de primera Ins
tancia, en lo Civil y Comercial Dr.- ’
Daniel ’ Etclieverry,- se cita, •llánia.
y. emplaza a todos'; los que sé . con
sideren con algún derecho- á .esta
■■sucesión, se presenten á. hacerlos .'
.valer dentro del término de treinta .
«días, bajo apercibimiento de jo que *

"Juibiera. lugar en. derecho.—Éq
que el suscrito secretario hace saber /-
;a los interesados' por eb presénte
«edicto.            
  Salta, Junio 18 de 1920

Tomás N. Isarritalde.. L $   
              / , -

DESLINDE—Habiéndose ’pre 
asentado ...don Ceferinp Salinas y
¿Manuela Salinas Zambraño; con
títulos bastantes, solicitando deslin-  
¡de, mensura y amojonamiento, de
la-finca «Santa RosaA ubicada en
¡el -Departamento' Rosarlo -de la
Frontera, bajo-losyiguientes lími
tes: Norte, Rio de las Cañas; Sud,¿
3a línea divisoria trazada eoñ Ja •
fracción. del Si'. .José Benigno Po
sadas;'Naciente, -el. Ferro Carril  
(Central Norte, y al Oeste, lajestan-

,«aa «Cabas»; el Sr.J uéz de la cau-   
salir. Francisco E. Padilla, ha'pro-

veidolo siguiente: Salta,- Febrero
3 de 192o,‘—Por.iniciado juicio' de

• deslinde, mensura y añlojonámiem
• to de.la Finca «Santa Rosa¿, ubi-

.cada, en el .Partido de , Horcones
Departamento Rosario'de la-Fron
tera, de don Ceferino Salinas y Ma
nuela Salinas Zambraño, practíque-
se lá operación por : él agrimensor

.propuesto Walter HerSling, ' quién
. hará conocer-el día que dará có- 

mienzo. la operación.--Publíqüe-
se edictos por..30 dias ení dos .dia
rios'que el .interesado ; designe, y  

¿' por uña sola yez en eb Boletín
Oficial. — Lunes -y Júev éso sub -
siguientes en caso de feria para
notificaciones en secretaria. Lo-que
el suscaito secretario hace'saber a

.los interesados ‘por- el presente e-  
dicto.              

  Ricardo N. Aíessones E 8 .

     DESLINDE—Habiéndose pre-    
  sentado don Francisco Urrestara-'
  zu por medio ele apoderado, solí- 
  citando mensura, deslinde y amo

jonamiento de riña nueva fracción      
  de'la finca «-Arenal», ubicada en-el    
partido de Pitos, Departamento dé¡
Anta, de ésta Provincia, cuyos lí
mites son: por el norte, con. propie-    
dad dé Juan AlvarezJ (antes.: dé  

  Jesús Alvarez); por' el sudjqon h’ej
rederos de Justina Jaime de A:-
varez, don Juan L. Alvarez 'y'otros-
por el éste, con terrenos' de don   
•Octavio Alvarez;.y por él peste,. con
el Rio. Pasaje; eí . 'senór juez-de la  
segitnda, nominación, en l-bj'civil y 
comercial, doctor Alberto Mendio.-
róz,'secretaría á cargo ,del autori
zante, ha, dispuesto se haga saber;
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POR RICARDO. LOPEZ

• El. dia 28 de Julio-del corriente
ano’ ar las 16 en puntó; en’el Jockey
Bar, plaza 9 de Julio avenida ,.A1-
sina y por orden , del Juez de Ia
Instancia doctor Albertó-Mendioroz
en.el juicio de ' concurso de Manuel
I. Avellaneda venderé á lar-más al
ta oferta y dinéró de contado . la
finca llamada El Tartagaí, ubicada*
en Orán y cuyos límites son: Por el
Norte, el rio Tartagaí; por'el- Sur, 
propiedad -qu.e’fué .'dé- doña Car-,
men Uriburu; por el Esté, con pro-

     por medios de edictos, que se pu-*
 blicarán durante •treinta días en.

' dos. diarios de'la localidad y pol
lina sola vez, en. el boletín..ofi
cial, las operaciones de :deslindé,
mensura y amojonamiento que*  van
a practicarse .y*  qué darán princi-

  ■‘‘pió el 'día que- el agi-imenspr don
Gregorio Colina.- y ‘ Munguiera se7
ñalea todos.los que^e consideren
interesados en éstas, diligencias.—
Lo que se publica a sus efectos. ’
Salta, Marzo, ,8 dé 19'20. ’

, fyan-..Ratiióih .Tibial
  . DESLINDÉ-Habiéndose pre

sentado don Francisco- LTrrestarazu'
  por medio de apoderado • solicitan

do mensura y .'amojonamiento de
la- Finca’ «Arenal> -•-ubi cada en el
partido de Pitos, .Departamento de
Anta, cíe ésta Provincia, puyos lí-

  mitesson: Al poniente, el( Rio pasa--.
  je o juramento;, a’l ñorte- con tórre

nos de doña Luisa Costas-dé Al-
   varez; naciente, lá Finca «Laguni-

ta», hoy de don Roque Cuéllar; y
por el sud, parte de da miSmarFiny

   cá. «Arenál»-, el señor Juez de’lá
'segunda nominación’en lo Civil y

     Comercial, Dr. Alberto Mendioroz,
por la secretaría.'del autorizante,

  lia dispuesto se haga sáber-por me
dios de edictos, que, se publicarán’
durante treinta días .en dos diarios’
de la-localidad y por una sola vez

’eñ el' «BOLETIN, oficial», las op'e-
racioiiés de deslinde, mensura ’y

  .amojonamiento que se valí a prac
ticar y que darán’ principio el día

  que el agrimensor dom Gregorio
•   Cojiutüy Munguiera, señalé, a todos

• los que se-crean interesados en es
tas diligencias.—Lo qué.hago saber

  a sus efectos. Ju^tnRamód -Tula E, 8. -

REMATES
Por Ricardo López
Mercaderías en Oran

’ El dia dos de-julio del- corriente
año a las 16-en plinto, en el-Jockey

■ Bar, plaza 9 de Julio, ; avenida Al-
silia, por. orden dél Juez ■ de pri-

' mera instancia, Dr. Daniel Etche-
verry, en el juicio seguido por don
Ángel Abraham contra Halín Saúl,

'venderé alamás álta oferta- y dine
ro de contado un lote de mercade

.rías,-casi todas de calzado y ropa de
hombre estimadas éii milpésos mo
neda nacional depositadas en Orán.
en poder- de don Náser.

Él comprador • obrará el importe 
en el acto de récibir la’boleta.
El expediente corre - en el. j ttzgado-
del Juez autorizante.  

    Salta, 18 de •Junio dea 920  

            Ricardo López:
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piedad desconocida y terrenos bal-'
¿líos; por el Oesté, .'también con te-
areiios ■ desconocidoS-y baldíos. Ba-
jse de venta ciento' treinta y- tres
nuil pesos con trescientos .'treinta y
tres pesos- con 33 centavos moneda
aiacionál.' Seña dé],diez por ciento
por cuenta de pago. en. el-acto de
recibir la boleta

Salta, Junio 22 de 1920
Ricardo Lopes

  POR RICARDO M. W£Z
Por orden y disposición- del señor

jjñez de i“ instancia Dr. .Alberto
Alendioroz en el juicio sucesorio de
la señora Adela de Quemes, venderé

  el'día i 7 del cte. mes y año a'ño
ras- diez y .seis en el Jockey Baf
plaza 9 de Julio, la finca fuente o
puente de plata en el Rosario de Ja
Frontera. Base $'25.000 al contado
Norte: señores Rovalettr y Domiu-
guez; Bste, finca Talayacu;Sur, Tu-
nillas; Oeste, .herederos Melchora
F. de Cornejo.    

  Salta', "Junio 16 de. 1920
Ricardo M. Lopes

Imprenta Oficial


